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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 125 de la Ley provincial 1024, Código

Contravencional, por el siguiente texto:

"Artículo 125.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1° de febrero de 2019."-

Artículo 2°.- Derógase la ley provincial 1087.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


